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Comisaría General "de 
■masiecimieñiOs y- Iranspqrles

Delegación Provincial de Burgos

Marcado de precios de los ar
tículos de venta al público

bién la calidad y procedencia 
de las mercancías.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos,.3 de octubre de 1958. 
—El Gobernador civil, Servando 
Fernández Victorio.

denuncia seguida por lesiones, 
contra Rufino Babil Ayestarán, 
que se halla en .ignorado para-, 
dero, se cita a éste para que en 
el día 16 del próximo mes de 
octubre y hora de las once de 
su mañana comparezca a la ce
lebración del juicio que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito eií 
la planta baja del Palacio de 
Justicia, previniéndole que de
berá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valer
se, y que, de no hacerlo sin ale
gar causa justa, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que se lleve a efecto 
la citación acordada, que será 
inserta en el «Boletín Oficial ”• 
de la provincia, expido la pre 
sente en Burgos a 24 de sep
tiembre de 1958.-El Secretario, 
P. H., ilegible.

San ííetiasUán
Requisitoria

Casas Cuesta, Máxirqo, de 28 
años, soltero, hijo de Ántolin y 
de Lucrecia, natural de Burgos 
y vecino últimamente de Ma
drid, hoy en ignorado paradero; 
comparecerá en el término de 
diez -dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 1, Decano 
de los de esta ciudad y su par
tido, a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en 
causa número 438 de 1955, por 
estafa, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, será declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades y Agen
tes de la policía judicial su bus 
ca y captuia, y, en caso de ser

Prnviflencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
Por la presente, y en virtud 

de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal número 1, 
en funciones del número 2, en

De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 1'5 de 
julio de 1952 (B. O. del E. de 3 
de agosto de aquel año) y dis
posiciones posteriores de diver
so rango que la completan y 
desarrollan, se recuerda nueva 
mente a todos los establecimien
tos de venta al público, con las 
excepciones,señaladas en la or
den de referencia, sobre la obli 
gación en general de fijar en 
íorma bien visitóle el precio de 
venta de los artículos 'que ex
pendan, por medió de carteles o 
etiquetas, dohde de mánera bien 
visible, se exprese el precio del 
articulo o en su caso el precio 
Por.unidad determinada, cuan
do se precise este dato.

Respecto de los artículos co
scados en estanterías, bastará 
Sr,el de uno solo por cada 
tn„ cd,ad 0 t¡P° de los expues- 
Sición avienta’ Siempre a disp°- 
Avíod comPrador o de los. 
Jetes para identificar el pre- 
C1° Y calidad.
ÜaSfmercancías vendidas a 
Vista a’ei lgaíara claramente a la Ke* pab >co la lista de los 
unidad de a es mercancías por 
61 onnr/ ad®mas se expondrá 
Precfsamp11» letrero indicador, 
cantfaT Cncima de la mef" 
do no í,qUe ,se trate> señalan- 
°no solo el precio, sino tam

NPPTAÍION PROVINCIAL
Sección de Catastro

VI n unció

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Junta dé 
Oteo las Relaciones . de Va
lores Unitarios de las tierras del 
nuevo Catastro de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que en 
el plazo de quince dias, a partir 

¡ del presente anuncio, presenten 
I cuantas reclamaciones estimen 

convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 7 de octubre de 
1958.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Ri
queza Rústica de la Excma. Di 
putación Provincial de Burgos, 
Agustín AUarez Vázquez.
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habido, sea ingresado en prisión 
a disposición de este Juzgado# 
dando cuenta oportunamente de 
su resultado.

Dado en San Sebastián e 24 
de septiembre de 1958.—El Juez, 
ilegible.—El Secretario, ilegible.

Aiaanas UliCiaiES
Birectión limera! le Ote Miáiilim
2.°  concurso para la adjudicación del 
aprovechamiento hidroeléctrico del salto 
de pie de presa del pantano del Arlan- 
zón en el río de su'nombre (Burgos) 
y tramo subsiguiente de dicho rio 
hasta la toma. de la Compañía de 

.Aguas de Burgos
Hasta las trece horas del día 

12 del próximo mes de enero, se 
admitirán en la Secretaría de la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Ministerio de Obras 
Públicas— Madrid), todos los 
días laborables comprendidos 
desde la fecha de publicación 
de este anuncio, hasta la seña
lada anteriormente y durante 
las horas de diez a trece, las 
proposiciones para tomar parte i 
en el 2.° concurso para la adju
dicación de la explotación del 
aprovechamiento hidroeléctrico 
del Salto de pie de presa del 
Pantano del Arlanzón, en el río 
de su nombre (Burgos) y tramo 
subsiguiente de dicho rio hasta 
la toma de la Compañía de 
Aguas de Burgps.

Estas deberán ser presenta 
das en pliegos cerrados, con la 
inscripción de «Proposición para 
tomar parte en el 2.° concurso 
para la adjudicación de la ex
plotación del aprovechamiento 
hidroeléctrico del Salto de pie 
de presa del Pantano del Arlan
zón, en el río de su nombre 
(Burgos) y tramo subsiguiente 
de dicho rio hasta la toma de la 
Compañía de Aguas de Burgos», 
firmadas por el proponénte y 
conteniendo su propuesta, for
mulada sobre las bases de lici
tación a que se refiere el ar
tículo 15 del pliego de condi 
ciones aprobado para este con
curso, acompañando los docu
mentos que se exigen en los 

apartados correspondientes del 
articuló 13 del mismo pliego.

EL pliego de condiciones a 
que antes se hace referencia, 
así como los proyectos aproba
dos por el Ministerio de Obras 
Públicas para la construcción 
de las obras del aprovechamien
to citado y el estudio de las ca ; 
racterísticas hidroeléctricas del 
mismo, formulados por la Con
federación Hidrográfica del Due
ro, estarán a disposición de los 
licitadores, para su examen, en 
las dependencias de la Direc , 
ción General de Obras Hidráuli- ’ 
cas (Ministerio de Obras Públi- i 
cas. —Madrid) y en las oficinas ■ 
de la Confederación Hidrográfi- | 
ca del Duero (Valladolid), cuyo ■ 
Ingeniero Director concederá i 
autorización a instancia de'aqué- 
llos que lo soliciten para visitar 
las obras del Salto citado, en 
día y hora previamente fijados.

A la vez, y en pliego aparte, 
abierto, y con la misma inscrip
ción que la del pliego cerrado, 
deberá presentar el oportunb 
resguardo justificativo de haber 
consignado en la Caja Ger.eral 
de Depósitos, a disposición del 
limo. Sr. Director General de 
Obras Hidráulicas, la cantidad 
de cincuenta mil (50.00Ó) pese
tas en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública, en concepto 
de fianza provisional, según se 
dispone, en el artículo 14 del 
pliego de condiciones, acompa
ñando los documentos justifica
tivos de nacionalidad y perso
nalidad del firmante, así como 
las que justifiquen hallarse al 
corriente en el pago del subsi
dio para ‘la vejez, seguro obli
gatorio de enfermedad, acciden
tes del trabajo y contribución 
de utilidades.

En el caso de presentar pro- i 
posiciones alguna Sociedad, ¡ 
Empresa o Compañía, deberá 
presentar además de este plie- \ 
go abierto, la certif cación exi
gida por el articulo 3.° del Real 
decreto de 29 de diciembre de 
1928, copia autorizada de la es
critura social inscrita en el Re
gistro Mercantil y certificación 
del acuerdo o acuerdos del Con
sejo de Administración de to 
mar parte en el concurso. De 
cada proposición que se pre
sente, se expedirá el oportuno 
recibo.

Los gastos de inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial» de las provincias de 
Valladolid y Burgos, y en la 
prensa, así como los que origine 
el concurso, correrán a cargo 
del adjudicatario.

El acto de apertura de plie 
gos, tendrá lugar el día 13 de 
enero próximo, a las once ho
ras,, en los locales de la ‘.Direc 
ción General de Obras Hidráu
licas (Ministerio de Obras Pú
blicas.—Madrid).

Madrid, 29- de septiembre de 
1958.— El Director General.— 
P. D., El Jefe Superior de Ser 
vicios. — Firmado: Antonio de 
Corral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Mío lo tetolrion tetó™
AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra- 
ción de la zona de Quintana- 
naya, declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución 
por el Decreto de 13 de abril de 
1956, que la Comisión Local, en 
sesión celebrada el día 2 de 
octubre de 1958, ha aproba 
do las bases definitivas de la 
concentración, que estarán ex
puestas al público en el local 
del Ayuntamiento durante el pla
zo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el «Bole
tín Oficial* de la provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en e 
local del Ayuntamiento son la 
copia del acta por la que la Co
misión Local establece las bases 
definitivas y los documentos m 
herentesa ella, relativos al pe 
rímetro* (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen, supe n 
cies que se exceptúan porse 
del dominio público, y relac 
de fincas excluidas y plan 
la zona), a la clasificaci 
tierras y fijación de coehment^, 
y a las relaciones de Pr°P 
dos y titulares de gravámenes y 
otras situaciones lur*dicahaí 
dominio y titularidad se ha 
clarado formalmente.
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Contra las bases puede enta- i 
hjarse recurso de alzada ante la 
5sión Central de Concentra- | 
ción Parcelaria, dentro del plazo - 
Je quince días hábiles, contados 
desde que termine la publica
ción de las mismas, para lo que 
los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las oficinas de 
la Comisión Local, expresando , 
en el escrito un domicilio dentro ¡ 
del término municipal para ha 
eer las notificaciones que pro
cedan.

Burgos, 2 de octubre de 1958. 
-El Presidente de la Comisión 
Local, José Diez Diez.

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento que tengo 
•el honor de presidir, en sesión 
de 24 del actual, ha acordado 
informar favorablemente la pro
puesta iniciada por esta Alcal 
día de habilitación de un crédito 
de 2.796*47 pesetas, por impu
tación al capituló l.° artículo 2.° 
concepto 2.° del presupuesto 
ordinario del actual año, y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de 
los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del año anterior, 
para atender a los gastos, pen
siones y otros créditos recono-

Ayuntamíento de Briviesca
Formulada y rendida la cuen

ta general del presupuesto ex
traordinario de 1944, para cons-' 
trucción de un Mercado cubierto 
de ganados, en esta ciudad, se 
hace público que la misma, con | 
los documentos que Ja justifi- ¡ 
•can, se hallará de manifiesto en ■ 
la Secretaría de este Ayunta ■ 
miento, por espacio de quince ! 
dias, al objeto de que cualquier ; 
habitante del término municipal 
pueda examinarla .y formular 
por escrito los reparos y obser 
naciones q.ue estimen pertinen
tes durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, en la in ; 
teligencia de que, transcurrido 
que sea dicho plazo, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Briciesca, 3 de octubre de 
1958.—El Alcalde, Marino L i 
nares.

cidos.
Y se hace públice en cumpli

miento de lo dispuesto por el 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local, y con el fin de que 
puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presen
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

San Mamés de Burgos, 30 de 
septiembre de 1958—El Alcal- 
, u^i Cuca.

Anunchis FartinilaiTS
Ayuntamiento de Aranda de 

' Duero
Pliego de' condiciones económico admi 
nistrativas cfue han de regir en el con
curso para la adjudicación de 760 
pinos, procedentes del monte de 

Calabaza»

Hallándose confeccionados los 
padrones de vehículos de trac
ción mecánica de las clases A 
Y O para la patente nacional del 
ano de 1959, quedan expuestos, 
ae manifiesto al público en la 
secretaría municipal durante el 
Plazo de quince días, a efectos 

que los contribuyentes pue- 
n examinarlos y presentar las 

reclamaciones o reparos perti- 
"®"e.s- advirtiendo que, trans
ando aquél, no se admitirá 
ninguno.

Briviesca, 30 de septiembre 
T.e 58—El Alcalde accidental, 
urbano Santaolalla.

■ CLAUSULAS
1. a El objeto de este concurso 

será la adjudicación de 760 pinos 
inútiles, procedentes del monte de 
"La Calabaza", cuya adjudicación 
se hará a un solo postor.

2. a La autorización de corta de 
los pinos de este concurso ha sido 
oportunamente concedida por el 
Distrito Forestal.

3. a El tipo de licitación será el 
de 19.000 pesetas, que resulta de 
aplicar el número de pinos al pre
cio unitario de 25 pesetas.

4. a La naturaleza especial de 
esta adjudicación exige garantías 
también especiales por parte de 
los licítadores, tanto de moralidad 
y solvencia económica como de 

solvencia técnica, para evitar que 
se produzca una corta abusiva en 
Gandiciones defectuosas, por lo 
que tendrán aquéllos que acompa
ñar al pliego u oferta económica 
una sucinta Memoria acreditativa 
de los extremos reseñados y el car
net o reseña del mismo de indus
trial maderero, válido para esta 
demarcación.

5. a Así mismo, los que deseen 
participar en este concurso habrán 
de incluir en el pliego el recibo de 
haber hecho efectiva la fianza de 
800 pesetas en la Depositaría Mu
nicipal.

6. a También se acompañarán 
al pliego una declaración jurada 
de no hallarse incursos en ningún 
caso de incapacidad o incompati
bilidad de los señalados en el vi
gente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953.

7. a Las proposiciones, bajo so
bre cerrado, en el que se incluirán 
todos los documentos señalados 
en las cláusulas anteriores, podrán 
presentarse en la Secretaría Muni
cipal todos los días que medien 
hasta el remate, durante las horas 
de oficina, durante los cuales po
drá, asimismo, examinarse el pre
sente Pliego de Condiciones y de
más antecedentes que sobre el con
curso obren en el expediente.

8. a El concurso se celebrará al 
d i a siguiente de transcurridos, 
veinte días hábiles desde la publi
cación del presente Pliego de Con
diciones en el "Boletín Oficial" dé 
la provincia. Dicho día se dará por 
terminado el acto de apertura de 
pliegos sin efectuarse adjudicación 
provisional y se pasará el expe
diente al Concejal Delegado de 
Montes, asesorado por los técnicos 
que la Corporación designe al efec
to, para que informen acerca de la 
mayor o menor ventaja y garantías 
de las proposiciones presentadas.

9. a La Mesa para la apertura 
de las plicas estará integrada por 
el señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, el Concejal Dele
gado de Montes, el Secretario y el 
Interventor municipales.

10. La adjudicación se efectua
rá por el Pleno del Ayuntamiento, 
que podrá asimismo declarar de
sierto el‘ concurso cuando, a su 
juicio, ninguna de las propüestas 
presentadas cumpla las condicio
nes del Pliego.

11. Hecha la adjudicación por
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el Pleno, le será notificada en for
ma al adjudicatario, el cual dispon* 
drá de un plazo de diez días para 
hacer efectiva la cantidad total del 
remateen la Depositaría Municipal.

12. Si no se verificase el pago 
en el plazo previsto en la cláusula 
anterior, el concurso quedará anu
lado con pérdida de la fianza. .

13. Una vez efectuado el pago, 
el adjudicatario deberá retirar los 
pinos cortados objeto de este con
curso, en el plazo máximo de tres 
meses, siendo sancionado el adju
dicatario con una sanción de 50 
pesetas, que se hará efectiva con 
cargó a la fianz^ por cada día que 
exceda del mismo.

14. Una vez efectuado el pago 
y retirados los árboles objeto de 
adjudicación, se procederá a la de
volución do la fianza, previa ins
tancia del adjudicatario solicitán
dolo así del Ayuntamiento.

15. Los que acudan a la licita
ción podrán hacerlo por sí o repre
sentados por persona autorizada, 
con poder bastanteado al efecto 
por el Secretario de la Corporación.

Cuando en representación de 
una Sociedad concurra algún miem
bro de la misma, deberá justificar 
documentalmente que está feculta- 
do para ello.

16. La corta y retirada de los 
pinos se efectuarán según las ins
trucciones dictadas al efecto por el 
Concejal Delegado de Montes y 
bajo el control de los Guardas del 
monte "La Calabaza",

17. Las propuestas habrán de 
ajustarse forzosamente al modelo 
dé licitación que figura al final del 
presente Pliego de Condiciones.

13. El pago de los anuncios 
en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y demás gastos que pueda 
originar la celebración de este con
curso, serán de cuenta del adjudi- ' 
estarlo, así como los derechos de i 
autorización e inspección del Dis- ; 
ttito Forestal y anuncios en Prensa 
diaria. (

19. En cuanto no esto previsto 
en éste Pliego de Condiciones, re
girá como derecho supletorio el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

Modelo de proposición
O.........de.. ., años de edad,

estado.... profes'ón. . . cqn do
micilio en. . . . calle .de.. .. ente
rado del Pliego de Condiciones 
que ha de regir en el concurso pa-

Ayuntamiento de Eterna
' .Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de esta pro
vincia de Burgos, el día 21 de 
los corrientes, tendrá lugar en 
la casa consistorial, bajo la pre

Alcaldía de Hontoria de Va|= 
dearados

-Anuncio de subasta
De acuerdo con lo ordenado 

por el Distrito Forestal de la 
provincia, y publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provin 
cia, suplemento del día 20 del 
pasado septiembre, tendrá lugar 
el día 16 del corriente y hora de 
las doce, en la casa consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien dele
gue, un representante del Dis
trito y del Secretario del Ayun
tamiento, la subasta de 500 pi
nos pinaster agotados de resi- 
dación, marcados, con un volu
men de 265 metros cúbicos de 
madera y 145 de leñas de sus 
copas, del monte 2 A El Carras 
cal, de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de tasación de 104.950 
pesetas y precio índice de pe
setas 131.127.

Las condiciones facultativas i 
señaladas por el Distrito Fores- 1 
tal, administrativas y económi- , 
cas por el Ayuntamiento, -se ha
llan de manifiesto en la Secreta- ■ 
ría del Ayuntamiento durante 
las horas de oficina todos los 
días laborables, admitiéndose 
proposiciones, conforme a lo es- 1 
tipulado, en la indicada oficina, 
hasta el día anterior a la subas
ta inclusive.

El importe de la fianza provi
sional asciende a 5.247‘50 pese
tas.

Hontoria de Valdearados, 2 
de octubre de 1958 —El Alcálde, 
Teodosio Aguilera.

Monte de Piedad
Ha sido solicitado, por extra 

vio, duplicado del resguardo de 
empeño de ropas 49.876. Plazo 
para oponerse, quince dias.

■raGa adjudicación de 760 piños sidencia del Sr A!r»ia •. 
del monte de "La Calabaza", que legalmente6le
acepta plenamente, ofrece por la nresenfanío rUi tv . , ’ un retotalidad délo. !a Lntí y S SeoreTariÓ
dad de.. . (en letra). ció„ que a„™ C-V»

Aech4 ‘ ’Á n™3'' ' o a simientes subastas: ’ aS
- Aranda de Duero, a 2 da octu- A las 11 horas 298 robles ma 

derables marcados, con unvolu' 
men de 186 metros cúbicos de 
madera y 32 leñosos, con un vo
lumen total de los maderables v 
leñosas de 87 metros cúbicos- 
de lena, tasados en 70.314 pe
setas y tipo ¡ índice de 87.892 

I pesetas, en el monte «Valde- 
búStos» y sitio de Hoyeta.

La subasta se verificará en 
la forma establecida en el ar
tículo 15 del Reglamento de 
Contratación Municipal de 2 de 
agosto de 1954, con sujeción al 
pliego de condiciones formula
do por este Ayuntamiento y el 
de las facultativas del 28 de 
septiembre de 1956.

L a fianza provisional será 
equivalente al 5 por 100 de la 
tasación y la definitiva el 6 por 
100 del precio de la adjudica
ción del aprovechamiento.

Las proposiciones se presen 
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento f'uranté las horas 
hábiles de oficina hasta las tre
ce horas del día anterior al se- 
ñalado para las subastas.

Los licitadores deberán reunir 
las condiciones establecidas en. 
la Orden de Presidencia del Go 
bierno, de fecha anterior, exi
giéndoles a ios mismos los cer
tificados profesionales de las 
clases A, B, G y D, según co
rresponda, y las hojas de com
pras correspondientes.

Serán de cuenta del rematan 
te todos los gastos que lleven 
consigo estas subastas.

En lo no previsto en el pre
sente anuncio, se estará a lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Contratación Munici 
pal y demás disposiciones que 
regulan la materia.

Eterna, 2 de octubre de 1958, 
El Alcalde, P. O., El Secretario, 
Melecio Fuente.

. Firma.

bre de 1958.=E1 Alcalde-Presiden
te, Luis Mateos.=E1 Secretario 
(ilegible).


